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  ACTA N° 006-2022-CF-FCA-UNAC 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
(25 de marzo del 2022) 

       
En la Sala de Google Meet de la Facultad de Ciencias Administrativas, siendo las 15:30 p.m. 
del día viernes 25 de marzo del 2022, bajo la Presidencia del Sr. Decano Mg. Julio Wilmer 
Tarazona Padilla; los miembros consejeros: Dr. Egard Alan Pintado Pasapera, Mg. Jorge 
Alfredo Castillo Prado, Dr. Jose Ricardo Rasilla Rovegno, los representantes estudiantiles, Est. 
Paolo Sebastian Pacheco Sobrino, Est. Caroline Lizet Quesquen Villanueva, Est. Franklin 
Obregon Obregon y el Dr. Madison Huarcaya Godoy en calidad de Secretario Académico de la 
Facultad, con el objeto de realizar Sesión Extraordinaria convocada para el día de hoy, según 
Citación N° 006-2022-CF-FCA-UNAC-VIRTUAL y estando con el quorum reglamentario, se 
apertura la sesión con la siguiente agenda: 
 
AGENDA: 
 

1. APROBACIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN 
 
OFICIO N° 019-2022-CGT-FCA-UNAC/VIRTUAL 
OFICIO N° 022-2022-CGT-FCA-UNAC/VIRTUAL 

 
2. APROBACIÓN DE TITULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

 
OFICIO N° 020-2022-CGT-FCA-UNAC/VIRTUAL 
OFICIO N° 023-2022-CGT-FCA-UNAC/VIRTUAL 

 
3. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE DECANO 

 
             R.D Nº 047-2022-D-FCA-UNAC 

 
4. CONVALIDACIÓN CURRICULAR DE CUATRO (04) INGRESANTES POR LA 

MODALIDAD DE TRASLADO EXTERNO E INTERNO EN EL EXAMEN DE 
ADMISIÓN 2021-II: 

 
            - ALDAVE HERNÁNDEZ INES DEL CARMEN 
            - VÁSQUEZ BLACIDO GERALD ARTURO 
            - FRANCISCO CELEDONIO RICHARD HENRY 
            - SOTOMAYOR REYES PIERO JUAN 
 
             OFICIO N°006-2022-FCA-UNAC/CACCC 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA: 
 

1. APROBACIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN 
 
El Secretario Académico da lectura al siguiente Oficio: 
 
OFICIO Nº 019-2022-CGT-FCA-UNAC, de fecha 21 de marzo del 2022, mediante el cual el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Dr. Constantino Miguel Nieves Barreto, remite 
veintiuno (21) expedientes de Grado Académico de Bachiller en Administración. 
 
El Sr. Decano pone en consideración del Consejo de Facultad, veintiuno (21) expedientes de 
Grado Académico de Bachiller en Administración para su aprobación correspondiente. 
 
Luego de la lectura, el Consejo de Facultad por unanimidad; 
 
ACUERDA:                                                                              ACUERDO Nº 046-2022-CF-FCA) 
 
PRIMERO.- APROBAR, veintiuno (21) expedientes de Grado Académico de Bachiller en 
Administración, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 
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OFICIO Nº 022-2022-CGT-FCA-UNAC, de fecha 24 de marzo del 2022, mediante el cual el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Dr. Constantino Miguel Nieves Barreto, remite 
trece (13) expedientes de Grado Académico de Bachiller en Administración 
 
El Sr. Decano pone en consideración del Consejo de Facultad, trece (13) expedientes de 
Grado Académico de Bachiller en Administración para su aprobación correspondiente. 

 
Luego de la lectura, el Consejo de Facultad por unanimidad; 
 
 
ACUERDA:                                                                             (ACUERDO Nº 047-2022-CF-FCA) 
 
PRIMERO.- APROBAR, trece (13) expedientes de Grado Académico de Bachiller en 
Administración, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
N° INFORME CGT-FCA 

1 PRINZ GONZALES DANIELA MERCEDES 130-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

2 GARAY BRAVO STEPHANIE LISSETTE 131-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

3 
ORELLANA SANTA CRUZ JHONN LUEGGE 
ERNESTO 

132-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

4 ZÁRATE ROMÁN YESENIA ARACELI 133-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

5 GONZALES ANGLES CHRISTIAN JAVIER 134-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

6 PACHAS VALENCIA EDUARDO EVARISTO 135-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

7 ANCHANTE AGUILAR CARLOS ALFREDO 136-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

8 HUAMAN CHAPPA YESABELA 137-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

9 ACOSTA CORTEZ MARICIELO ANALIA 138-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

10 MEDINA HERRERA NURY AYDELI 139-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

11 CAMPOMANES TRILLO ANDREA LISBETH 140-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

12 RUIZ OBLEA KELLY LISETH 141-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

13 YNGA ENCALADA NORMA MILAGROS 142-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

14 SANTIAGO BARTOLO GUIVER KEN 143-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

15 NAVARRO CAYTANO ANGIE MELANY 144-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

16 SILVA NEYRA ROLLY LOIER   145-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

17 ELLISCA TORRES ARACELLI 146-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

18 ROMANI ORTIZ ALEJANDRA MABEL 147-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

19 LOPEZ VIVAS ANGUIE LISBETH 148-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

20 LUGO PASCO THALIA 149-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

21 RISCO MORALES EDUARDO MANUEL 150-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 
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2. APROBACIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

 
El Secretario Académico da lectura a los siguientes Oficios: 
 
OFICIO Nº 020-2022-CGT-FCA-UNAC, de fecha 21 de marzo del 2022, mediante el cual el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Dr. Constantino Miguel Nieves Barreto, remite 
seis (6) expedientes de Título Profesional de Licenciado en Administración. 
 
El Sr. Decano pone en consideración del Consejo de Facultad, seis (6) expedientes de Título 
Profesional de Licenciado en Administración para su aprobación correspondiente 

 
Luego de la lectura, el Consejo de Facultad por unanimidad; 
 
ACUERDA:                                                                             (ACUERDO Nº 048-2022-CF-FCA) 
 
PRIMERO.- APROBAR, seis (6) expedientes de Título Profesional de Licenciado en 
Administración, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
N° INFORME CGT-FCA 

1 FLORES MIRANDA LEONARDO JANZ 151-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

2 DE LA CRUZ PEREZ LUZMA KATERIN 152-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

3 CUZCANO DE LA CRUZ KAREN LIZBETH 153-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

4 SANCHEZ SALGADO TANIA MIRELLA 154-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

5 YAURI VIZCARRA DAVID CRISTHOFER 155-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

6 ALTAMIRANO CASTRO VICTOR ALFREDO 156-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

7 RECHARTE SEGOVIA HOMERO GUILLERMO 157-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

8 MANRIQUE LIMAYLLA GRECIA LISSET 158-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

9 REQUENA BRAVO CLAUDIA ROCIO 159-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

10 DE LA CRUZ LOPEZ JORGINHO DIVE 160-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

11 LÓPEZ BARDALES KLAUS PIERR JESÚS 161-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

12 SANCHEZ ALLCCA GIANCARLOS 162-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

13 FRANCIA TAPIA LUZ KARINA 163-2022-GB-CGT-FCA-UNAC 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
N° INFORME CGT-FCA 

1 CHIPANA NATORCE ELISABETH PAULA 027-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

2 COTRINA TERRONES MELISA 028-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

3 LAJO FARIAS JOEL RENZO 029-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

4 LLERENA SUCA BRIDGET NICOL 030-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

5 RODRIGUEZ LINO RICARDO TAKESHI 031-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

6 ARMAS ACOSTA JUAN CAPRISTAN 032-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 
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OFICIO Nº 023-2022-CGT-FCA-UNAC, de fecha 24 de marzo del 2022, mediante el cual el 
Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, Dr. Constantino Miguel Nieves Barreto, remite 
cinco (5) expedientes de Título Profesional de Licenciado en Administración. 
 
El Sr. Decano pone en consideración del Consejo de Facultad, cinco (5) expedientes de Título 
Profesional de Licenciado en Administración para su aprobación correspondiente 
 
Luego de la lectura, el Consejo de Facultad por unanimidad; 
 
ACUERDA:                                                                             (ACUERDO Nº 049-2022-CF-FCA) 
 
PRIMERO.- APROBAR, cinco (5) expedientes Título Profesional de Licenciado en 
Administración, tal como se detalla en el cuadro siguiente: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE DECANO 
 
El Secretario Académico da lectura a la siguiente Resolución de Decano: 
 
Resolución de Decano Nº 047-2022-D-FCA-UNAC, de fecha 22 de marzo del 2022 
 
Mediante el cual el se resuelve APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la 
propuesta de la Dirección del Centro de Extensión y Responsabilidad Social, para que los 
docentes nombrados de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 
Callao, consideren en su Plan de Trabajo Individual TRES (3) HORAS NO LECTIVAS EN 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS DE SUPERVISIÓN DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES 
y/o PROFESIONALES, por el periodo 2022. 
 
El Sr. Decano manifiesta que este pedido viene por parte del docente Mg. Alfonso Salvador 
Amable Farro, en su condición de Director del Centro de Extensión y Responsabilidad Social, 
que a la vez ha recogido la inquietud de varios docentes, dado la cantidad que cada docente 
viene asumiendo para el seguimiento y supervisión de Prácticas Pre-Profesionales y 
Profesionales, por ello se ha emitido esta Resolución siendo la constancia de Prácticas uno de 
los requisitos para el trámite de constancia de egresado. 
En consecuencia se pone en consideración de ustedes, si hubiera algún miembro que desee 
opinar sobre este tema. 
 
Al no haber ninguna opinión se da como ratificada esta Resolución. 
 
Luego de la lectura y deliberaciones, el Consejo de Facultad; 
 
ACUERDA:                                                                             (ACUERDO Nº 050-2022-CF-FCA) 
 
PRIMERO.- RATIFICAR la Resolución de Decano N° 047-2022-D-FCA-UNAC, de fecha 22 de 
marzo del 2022, donde el Consejo de Facultad APRUEBA la propuesta de la Dirección del 
Centro de Extensión y Responsabilidad Social, para que los docentes nombrados de la 
Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, consideren en su 
Plan de Trabajo Individual TRES (3) HORAS NO LECTIVAS EN ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS DE SUPERVISIÓN DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES y/o 
PROFESIONALES, por el periodo 2022. 

 
N° 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
N° INFORME CGT-FCA 

1 JULCA NIÑO ANGEL ABEL 033-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

2 SÁNCHEZ ALCALÁ GERALDINE LIZET 034-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

3 AVILA PEREZ PATRICIA ANAIS 035-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

4 RAMOS RIOS RODOLFO ENRIQUE 036-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 

5 LARA FERRÚA CLAUDIA DENISSE 037-2022-TP-CGT-FCA-UNAC 
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4. CONVALIDACIÓN CURRICULAR DE CUATRO (04) INGRESANTES POR LA 
MODALIDAD DE TRASLADO EXTERNO E INTERNO EN EL EXAMEN DE 
ADMISIÓN 2021-II: 

 
El Secretario Académico da lectura al OFICIO N°006-2022-FCA-UNAC/CACCC, de fecha 
21/03/2022, recibido el 24 de marzo del 2022, mediante el cual la Comisión de Adecuación 
Curricular, Compensación y Convalidación de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 
Universidad Nacional del Callao, remite la convalidación curricular de los estudiantes de 
Traslado Interno y/o externo: Aldave Hernandez Ines del Carmen, Vásquez Blacido Gerald 
Arturo, Francisco Celedonio Richard Henry y Sotomayor Reyes Piero Juan.                               
 
El Sr. Decano señala que esta información viene suscrita y refrendada por los miembros de la 
Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación, presidido por el Dr. Victor 
Hugo Duran Herrera, en consecuencia es una preocupación de los estudiantes y de todos 
nosotros, como indica la norma debe ser aprobado por Consejo de Facultad debido a que el 
día de hoy es la matrícula para la Facultad y esto es una matrícula especial. 
Asimismo manifiesta si hubiera alguna intervención u observación sirvan manifestarse. 
 
El Est. Martinez manifiesta que son cinco (5) los estudiantes que estan solicitando 
convalidaciones pero solo se han remitido de cuatro (4) estudiantes, faltando de el estudiante 
Joao que ha tenido problemas con sus papeles, entonces no se como podría hacer, más que 
todo ver las gestiones para que los papeles lleguen a la Facultad. 
 
El Secretario Académico menciona que si no ha llegado el documento ya no es nuestra 
responsabilidad, la Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación ha 
remitido estas cuatro (4) convalidaciones para aprobar, en todo caso si el Dr. Victor Duran 
indica que ha llegado a la Comisión se podría ver extremadamente, siempre y cuando haya 
pasado por la Comisión. 
 
El Dr. Victor Duran señala que ha solicitado la palabra para precisar que la inquietud del Est. 
Martinez es correcta, se ha hecho la indagación en la Oficina de Admisión y en efecto nos han 
comunicado que hay varios expedientes, hay trece (13) expedientes a nivel de toda la 
Universidad, de aquellos estudiantes que siendo Traslados de diferentes Universidades, no  
han cumplido con entregar su documentación porque una vez que ingresan le dan un plazo 
para entregar su documentación, como es el caso del Est. Barranca Grados, no ha entregado a 
la Oficina de Admisión por ello no puede remitir documentos que no existen, por lo tanto, esta 
en plena responsabilidad del estudiante, porque la documentación tiene que pasar por la 
Oficina de Admisión, ellos lo remiten al Decanato y luego es derivado a la Comisión de 
Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación. 
 
El Sr. Decano indica que efectivamente se tiene que cumplir desde el punto legal, no se puede 
dar la conformidad si no ha sido enviado por la Comisión de Adecuación Curricular, 
Compensación y Convalidación; en consecuencia solo se aprobaría las cuatro (4) 
convalidaciones. 
 
El Secretario Académico manifiesta que quedaría aprobado las convalidaciones remitida por la 
Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación. 
 
APELLIDOS Y NOMBRES                                              INGRESANTE POR  
ALDAVE HERNANDEZ INES DEL CARMEN                 TRASLADO EXTERNO (UPACIFICO)  
VÁSQUEZ BLACIDO GERALD ARTURO                       TRASLADO EXTERNO (USAM)  
FRANCISCO CELEDONIO RICHARD HENRY               TRASLADO INTERNO  (FCC)  
SOTOMAYOR REYES PIERO JUAN                              TRASLADO INTERNO  (FCE) 
 
Luego de la lectura y deliberaciones, el Consejo de Facultad; 
 
ACUERDA:                                                                             (ACUERDO Nº 051-2022-CF-FCA) 
 
PRIMERO.- APROBAR el CUADRO DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS N°001-2022-
A-FCA-UNAC/CACCC del Plan de Estudios 2016 de la estudiante ALDAVE HERNANDEZ 
INES DEL CARMEN, ingresante a la Escuela Profesional de Administración de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, por la Modalidad de Traslado 
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Externo del Proceso de Admisión 2021-II, con Expediente Nº 111, con código de postulante 
200496, proveniente de la Facultad de Economía y Finanzas de la Universidad del Pacífico. 

SEGUNDO.- APROBAR el CUADRO DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS N°002-2022-
A-FCA-UNAC/CACCC del Plan de Estudios 2016 del estudiante VASQUEZ BLACIDO 
GERALD ARTURO, ingresante a la Escuela Profesional de Administración de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, por la Modalidad de Traslado 
Externo del Proceso de Admisión 2021-II, con Expediente Nº 112, con código de postulante 
201241, proveniente de la Facultad de Administración y Turismo de la Universidad Nacional 
Santiago Antúnez de Mayolo. 
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TERCERO.- APROBAR el CUADRO DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS N°003-2022-
A-FCA-UNAC/CACCC del Plan de Estudios 2016 del estudiante FRANCISCO CELEDONIO 
RICHARD HENRY, ingresante a la Escuela Profesional de Administración de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao por la Modalidad de Traslado 
Interno del Proceso de Admisión 2021-II, con expediente Nº 114, con código de postulante 
200903, proveniente de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del 
Callao. 

CUARTO.- APROBAR el CUADRO DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS N°004-2022-
A-FCA-UNAC/CACCC del Plan de Estudios 2016 del estudiante, SOTOMAYOR REYES 
PIERO JUAN, ingresante a la Escuela Profesional de Administración de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao por la Modalidad de Traslado 
Interno del Proceso de Admisión 2021-II, con expediente Nº 115, con código de postulante 
200279, proveniente de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del 
Callao. 
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Finalmente siendo las 15:55 p.m. del 25 de marzo del 2022, el Sr. Decano, Presidente del 
Consejo de Facultad levanta la sesión luego de haberse agotado los puntos de agenda y 
agradece a todos los Miembros Consejeros y Directivos por su asistencia. 

 

N° 046-051 
 
 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Dr. MADISON HUARCAYA GODOY 
    SECRETARIO ACADÉMICO 


